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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900407 – OBRAS DE INSTALACION DE SISTEMAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN SSEE 

PROSPERIDAD, QUEVEDO E INI. 

 

Consulta 1: 

Para cumplir con el apartado 23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la 

realización del contrato del PCP (adjunto) se indica lo siguiente: La empresa licitadora deberá 

estar inscrita en el órgano competente por la Comunidad de Madrid como Empresa 

Instaladora de Instalaciones de Protección Contra Incendios en cumplimiento del Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 

contra incendios. La empresa de Seguridad de nuestro grupo empresarial cuenta con la 

certificación de Empresa Instaladora de sistemas de Protección contra Incendios pero 

conforme al RD 1942/1993, de 5 de noviembre. ¿Se admitiría también esta clasificación? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que según la Disposición transitoria tercera “Aplicación 

de este Reglamento a empresas instaladoras y mantenedoras ya autorizadas” del Real Decreto 

513/2017 del 22 de mayo donde dice; 

“Las empresas instaladoras y mantenedoras que ejercían su actividad de conformidad 

con las condiciones y requisitos exigidos por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de 

noviembre, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de abril de 1998, 

dispondrán de un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 

Reglamento para su adaptación a lo dispuesto en el presente Reglamento.” 

 

En consecuencia, no serán válidas ofertas con habilitaciones distintas a las solicitadas en los 

pliegos que rigen la licitación. 

 

Consulta 2: 

En caso de recurrir a las capacidades de otra entidad para cumplir este requisito o cualquier 

otro relacionado con la solvencia que se exige en el pliego, ¿es necesario conformar una UTE 

con la empresa en cuestión o sería suficiente con que ésta fuera subcontratada? 

Respuesta 2: 
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En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “3.2. Solvencia, 

Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación; 

“Se admitirá la integración de la solvencia con medios externos siempre que el licitador 

demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá 

efectivamente de dichos medios externos, y la entidad a la que recurra no esté incursa 

en una prohibición de contratar, en los términos y condiciones del artículo 75 de la 

LCSP...” 

Con lo que, es viable recurrir a capacidades de otra empresa para cumplir criterios de solvencia, 

habilitación profesional y adscripción de medios, mediante la subcontratación.  

No obstante, cabe señalar que, según se indica en el apartado “23. Habilitación empresarial o 

profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares, para la Habilitación empresarial, será la empresa licitadora quien 

deba cumplir con dicha habilitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En Madrid, a 21 de noviembre de 2019.  
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